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entre empresas, socicdades o contratan-
tcs, con los conjuntes o individuos del 
Sindicato. 

7.° Por la recaudación líquida de los 
festivales o festejos que al efecto se rea-
liccn, los que serén obligades para to-
dos les socios el verificar üno como mí-
nimo anual. 

8.° El Sindicato Musical de Grano
llers y su Comarca podré organizar en 
cada población donde lo crea oportuno, 
deníro de su demarcación, una sección 
de socios protectores, aquienes llamarà 
«Socios protectores de Beneflciencia Mu
sical», los cuales abonaran 25 pesctas 
anuales. Estos socios, aunque sin voz 
ni voto, tendràn entrada a todas las de-
pendencias del Sindicato y sus anexos, 
e invitaciones sin pago para los concier-
tos y festejos que éste cèlebre. 

9.° Ingresara también en la Caja de 
Pensiones el total liquido de derecho de 
entrada de todo socio que ingresc o rein-
grese en el Sindicato. 

ART. 18 Los fondos seran Icgalmcn-
te deposilados en un Banco o Caja de 
Crédito, de reconocida reputación y se 
guridad garantida. 

ART. 19 La junta podrà invertir una 
parte de los fondos en la adquisición de 
fincas urbanas c inmucblcs siempre que 
no afecte a les intereses que devcngan 
para el aumento de estos, como también 
efectuar empresas u otros actos que, sin 
menoscabe de los fondos sociales, puc-
dan engrosar el capital, siempre en pró 
de su crecimicnte 

ART. 20 Teda la documentación de la 
Caja de Pensiones irà a cargo de la Jun
ta Directiva y visada por el Secretario y 
V.° B.° del Presidente. 

ART. 21 El Tesorcro no entregarà 
cantidad alguna para pagès de pensiones 
ni de ninguna clasc sin el «Pàguese» fir-
mado per cl Secretario y V.° B.° del 
Presidente. 

ART. 22 El Tcsorere, llevarà teda la 
contabiiidad de lo perfeneciente a la Ca
ja de Pensiones, aparte de la contabiii
dad social, con sus libros de eníradas y 
salidas, de lo que darà razón en cada 
Estado de Cuentas que se publique 

ART 23 El Secretario llevaré un Li-
bro Registro de Altas y Bajas de invàli
des y etro para les jubilades, de lo que 
daré cuenta mensuaimcntc en el «Boletín 
del Sindicato» o en la tablilla de anun
cies, si éste no se publicarà. El mismo 
se cuidarà, siempre con el V.° B ° del 
Presidente, del traspaso de invélidos a 
jubilades,cuando a ellohubiera derecho. 

ART 24 Todos les cemponentes de 
la Junta Directiva tendràn los mismes 
derechos y dcberes en la intcrvención de 
tedos los asuntes administratives en lo 
concernientc a la Caja de Pensiones. 

CAPÍTULO VI 

Disposición final 

ART 25 En caso de disolución det 
Sindicato Musical de Granollers y su 
Comarca, el capital o capitales y hienes 
de la exclusiva propiedad de esta Caja 
de Pensiones por Jubilación e Invalidez, 
pasaràn a ser administrades per una Co-
misión liquidadora que se nombrarà per 
escritura pública en calidad de albacca 
de los pcnsionados, quiencs disfrutaran 
de la propiedad vitalícia de diches intere
ses, sin poder transferir su herència, 
amorlizàndose hasta alcanzar el ultimo 
supcrvivientc de elles, fallccido cl cual, 
dicha Cemisión repartirà bienes y capi
tal per paries iguales a les hjies de los 
socios fallecidos que nohayan percibido 
pensión alguna durante su vida natural y 
se encuentren completamente huérfanos 
de todo refugio y ampare. 
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